
Secretario general técnico de Gobernación

"EL PUCHERAZO CABE SIEMPRE
EN UNAS ELECCIONES"

"La mayor longitud de la campaña
electoral supone mayores riesgos
de alteraciones del orden público''

MADRID. (Europa Press.)
El secretario general técni-
co dei Ministerio de la Go-
bernación señor Santama-
ría, en unas declaraciones
ai programa de televisión
«Ultima hora», dijo sobre
las elecciones que «el pu-
cherazo cabe siempre». «Lo
que sí es cierto—afirmó tras
indicar que se puede pro-
ducir incluso en los países
más democráticos— es que
!a ley Electoral está pensa-
da como acumulación de
una serie de mecanismos
muy sofisticados y muy ex-
perimentados en todos los
países, incJuso en la propia
España, para que este pu-
cherazo no se produzca.»

PARTIDOS NO
LEGALIZADOS

Preguntado sobre la pre-
sentación a las elecciones de
ios miembros de partidos no
legalizados, contestó que a,
la vista de las normas elec-
torales se remitiría al pre-
cepto relativo a los candi-
datos independientes. «Los
candidatos independie n t e s
—agregó— pueden ser, en
principio, de cualquier fi-
liación política; con esto,
e v i d e n teniente, no estoy
prejuzgando ninguna opi-
nión de Gobierno, sino so-
l a m e n t e una o p i n i ó n
t é c n i c a a la vista de
ia ley. Dentro de los candi-
datos independientes puede
caber cualquier persona.
Ahora bien, la ley también
es muy clara al decir que
estas candidaturas indepen-
dientes no podrán utilizar
ni nombres, ni siglas, ni
símbolos propios de partidos
políticos.»

En torno al sistema de
elección de senadores afirmó
que «existen algunas modi-
ficaciones en cuanto a la
forma de presentación de las
candidaturas, que no son
candidaturas en lista, sino
que son candidaturas únicas,
unipersonales, si bien no ex-
cluye que los partidos, fede-
raciones o coaliciones, e in-
cluso también los indepen-
dientes, puedan presentar a
su ^ez varios candidatos».

La formula de Hont —ex-

plicó— es la típica del sis-
tema proporcional, mientras
que en el Senado el sistema,
como ya dice la ley para la
reforma, es un sistema ma-
yOntario. Un sistema mayo-
ritario restringido, puesto
que se votan a tres nombres
sobre cuatro escaños que hay
en cada provincia, salvo cin-
co en las insulares.»

DURACIÓN
DE LA CAMPARA

Preguntado sobre !a sufi-
ciencia del plazo de vein-
tiún días para la campaña
electoral, dijo: «El concepto
de suficiencia es t a m bien
muy relativo, y sobre ese
tema se ha hablado mucho.
Yo pienso que el concepto
de la suficiencia se debe po-
ner en relación con la situa-
ción actual. Evidentemente,
quizá veintiún días es un
plazo algo menor de lo que
es la regla normal en los
países occidentales, que se
vienen a acercar, aproxima-
damente, al plazo de un mes,
con muchas variantes. Sin
embargo, hay que tener en
cuenta también muchos fac-
tores: en primer lugar, la
campaña electoral es enor-
memente costosa. Prolongar-
la más allá de veintiún días
supondría un esfuerzo finan-
ciero ímprobo para los par-
tidos, que nadie sabe si es-
tán en condiciones de afron-
tarla.»

«Por otra parte —añadió™,
la mayor longitud de la cam-
paña electoral supone, evi-
dentemente, mayores riesgos,
cuantitativamente hablando,
de alteraciones del orden pú-
blico, que en la campaña
electoral son más graves que
en cualquier otra circuns-
tancia; y no hay tampoco
que olvidar que práctica-
mente nos encontramos ya
en campaña electoral. Esto
no es una constatación ju-
rídica, sino una realidad tác-

tica: los partidos actualmen-
te están en una situación de
campaña y de propaganda
que es mucho mas intensa
que en los períodos anterio-
res a la. c o n v ocatoria de
elecciones en cualquier otro
país. En definitiva, hay que
tener en cuenta que esa cam-
paña debe ser para ¡os fines
determinados en la ley: co-
locación gratuita cíe carteles,
comparecencia en los medios
de comunicación de masas...,
pero no en los demás actos
estrictamente de campaña y
de presentación al público,
que ya se están celebrando,
y no ahora, sino desde bace
muchos meses.»


